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Se incorpora al expediente las solicitudes allegadas por el apoderado judicial 

de la parte demandante, mediante el cual pretende que sea expedido 

despacho comisorio y poner en conocimiento del Juzgado Comitente las 

razones del rechazo de la comisión, solicitud que no es procedente, por 

cuanto es una carga atribuible únicamente a la parte actora el haber 

cumplido de forma correcta y completa los requisitos de inadmisión, es decir, 

presentar ante el Comitente la solicitud de aclaración, modificación o adición 

de la orden allí impartida, a fin de subsanar lo solicitado por esta Judicatura, 

recordándole además la perentoriedad de los términos procesales de 

conformidad con el artículo 117 del Código General del Proceso. 

 

 

Aunado a ello, resalta el Despacho y recuerda al apoderado judicial lo 

consagrado en el párrafo 4° del artículo 39 del Código General del Proceso: 

“(…) Concluida la comisión se devolverá el despacho al comitente, sin que 

sea permitido al comisionado realizar ninguna actuación posterior. (…)”, que, 

en el presente asunto, concluyó la comisión con el rechazo de la misma. 

 

Por lo expuesto, se conmina al profesional del derecho a consultar 

previamente a elevar solicitudes, las actuaciones registradas en el Sistema 

de Gestión Judicial Siglo XXI, toda vez que, mediante constancia secretarial 

del 15 de junio de 2021, se remitió el Despacho Comisorio sin diligenciar al 

Juzgado Quinto de Familia del Circuito de Manizales, y aun así continuó 

remitiendo solicitudes a las que por la normatividad en cita no hay lugar a 

tramitarlas, congestionando de esta manera el sistema judicial.  
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